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CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

I.- LUGAR Y FECHA.- Se llevará a cabo los días 5 y 6 de Mayo de 2017, dentro de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, se dará a conocer la ubicación vía acuse de registro.  

El concurso de escoltas de bandera primaria, secundaria y de bandas de guerra categoría 

Preescolar se realizara el día 6 de Mayo terminando su participación se dará la premiación.  

Las categorías de Banda de Guerra Primaria A y B, Secundaria se realizará en tres fases día 5 

de Mayo primeras dos fases: Revista, Orden Cerrado, Toques Reglamentarios y Marcha 

Reglamentaria. Día 6 de Mayo tercera fase: Rutinas libres.  

II.- PARTICIPANTES.- Podrán participar bandas de guerra y escoltas de bandera de 

instituciones de educación pública o agrupamientos independientes, no totalmente militares 

en México. NOTA: No se permitirá que algún integrante duplique su participación dentro de 

otra banda o escolta.  

Los gastos de traslado y alojamiento correrán por cuenta de cada agrupamiento 

participante.  

Cada banda de guerra deberá enviar e-mail a la siguiente dirección: 

nacionalcalderon2017@hotmail.com la cédula de inscripción (ANEXO 1) con el listado de sus 

participantes (ANEXO 2) y Boucher de depósito  escaneado legible. Antes de la participación 

se pasara lista a cada agrupamiento, en caso de no aparecer alguien registrado, se le 

impedirá participar en el evento. Se permitirá la participación de un integrante extra que 

porte el guión o banderín.  

A)  CATEGORIA PREESCOLAR.- Podrán participar bandas de guerra de instituciones de 

educación pública, particular o agrupamientos independientes. Podrá participar el instructor 

y solo participan alumnos cursando el nivel preescolar con credencial vigente. 

B)  CATEGORIA PRIMARIA.- Podrán participar bandas de guerra de instituciones de 

educación pública, particular o agrupamientos independientes y donde la edad de sus 

integrantes no exceda los 13 años.   

C) CATEGORIA SECUNDARIA.- Podrán participar bandas de guerra de instituciones de 

educación pública, particular o agrupamientos independientes y donde la edad de sus 

integrantes no exceda los 16 años.  
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III.- JUNTA PREVIA. - Se llevará a cabo el día 4 de Mayo de 2017 a las 18:00 hrs. para escoltas 

de bandera y bandas de guerra categoría Preescolar Primaria A y B, Secundaria. La 

ubicación se dará a conocer el día 30 de Abril del 2017 por correo de confirmación de envió 

de documentos o en la página de internet www.uniformesyarticulosmilitarescalderon.com o 

la página de Facebook uniformesyarticulosmilitarescalderon. Siendo necesario asistir el 

instructor o representante de cada banda y/o escolta. El sorteo de orden de paso se llevará 

a cabo en la junta previa. El agrupamiento que no esté representado en la junta será 

colocado en la primera posición de orden de paso y penalizado con 5 puntos menos en la 

calificación total.  

IV.- BANDAS DE GUERRA.- Serán aceptados como mínimo un total de 8 tambores y 8 

cornetas, con su respectivo sargento y corneta de ordenes (18 en total) y como máximo 12 

tambores 12 cornetas, además de su sargento y corneta de ordenes (26 en total). En la 

categoría preescolar, podrán participar mínimo de 6 tambores y/o 6 cornetas y no hay 

máximos. Si son solo tambores en esta categoría no hay problema alguno en su participación.  

PARA LAS TRES CATEGORIAS: En caso de no cumplir con el mínimo de elementos, se 

penalizará por cada faltante. Se aceptarán agrupamientos mixtos (hombres y mujeres).  

En la categoría preescolar, las líneas podrán estar disparejas, siempre y cuando una de ellas 

(cajas o cornetas) cumpla con el mínimo de elementos. El instructor podrá participar al frente 

de su banda. Se realizara el día 6 de Mayo  

El concurso de bandas de guerra CATEGORIA A PRIMARIA Y SECUNDARIA: Se realizará en 3 

fases. La primera corresponde a la revista, orden cerrado, y toques reglamentarios (se 

ejecutaran 2 toques reglamentarios a pie firme de la lista). Segunda marcha reglamentaria 

estas dos fases se realizan el día 5 de Mayo. Tercera  rutina libre; esta etapa se realizara el día 

6 de Mayo.  

V.- ASPECTOS A CALIFICAR.  

A) REGISTRO DE ASISTENCIA Y JUNTA PREVIA.  

 Se presentara en la junta previa original de Boucher de depósito bancario.(sin 

excepción alguna) 

 Ser puntual a la hora estipulada para la junta previa.  

 Haber mandado toda la documentación solicitada correctamente al correo 

proporcionado para su registro en tiempo y forma.   
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B) REVISTA.  

 Limpieza y uniformidad de indumentaria (No importa tipo o costo del vestuario).  

 Limpieza y buen estado de instrumentos. Pasarán todos los participantes al área de 

revista con todos los accesorios necesarios. Es obligatorio el uso de cubre cajas y 

correas cargadoras. Las cornetas y clarines deberán estar vestidos como en el manual.  

 Es obligatorio el uso de golpes bien cosidos al uniforme.   

 Aseo personal.   

 Corte de cabello en los varones será casquete corto regular no pelones y arreglo del 

mismo en las damas e igualdad en los accesorios.   
 

C) TOQUES Y MARCHAS REGLAMENTARIAS  

 Se ejecutarán 2 toques de la lista correspondiente usando solo cornetas y tambores, 

los cuales serán sorteados en el momento de su participación, de la lista 

correspondiente a su categoría, la cual se menciona posteriormente, así como su 

marcha reglamentaria (Primaria y Secundaria).   

  Los sargentos deberán utilizar los ademanes correspondientes a los toques 

reglamentarios, según el Manual de Ademanes y Toques militares SEDENA 2014. 

(basarse en lo que está escrito no en las fotos).   

 Los sargentos podrán realizar, si así lo desean, flancos para indicar a sus elementos el 

ademán del toque a ejecutar, pero no la media vuelta si la realiza se penalizará.   

 La marcha reglamentaria, será ordenada por el corneta de órdenes.  
 

 SE CALIFICARÁ:  

 Marcialidad.   

 Sincronización en la segunda y primera posición.   

 Entonación y volumen (decibeles).   

 Uniformidad.   

 Correcta ejecución del toque y cadencia.  
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TOQUES   

PREESCOLAR PRIMARIA A PRIMARIA B SECUNDARIA 

BANDERA 

PASO REDOBLADO 

(no importa la precisión 

lo importante es tener 

noción del toque en 

tambor)  

LLAMADA DE 

ESPECIALISTAS 

PASO REDOBLADO 

REUNION 

(sin solo de caja) 

3 DE DIANA 

MARCHA 20. NOTAS 

PASO REDOBLADO 

3 DE DIANA 

 

ALARMA 

INSTRUCCIÓN  

LLAMADA DE 

MUSICOS 

PASO ACELERADO 

(completo) 

MARCHA 21 

COPA DE ORO 

NOTA: Los toques reglamentarios se calificarán en base al manual editado por 

la SEDENA 2014.  

D) MOVIMIENTOS DE ORDEN CERRADO.    

 El integrante que porte el guión deberá realizar los movimientos ordenados.   

 Se calificará: alineación, marcialidad, sincronía, coordinación y correcta  ejecución 

del movimiento.   

 Serán ordenados a viva voz por el comandante en el siguiente orden:   

PREESCOLAR PRIMARIA A SECUNDARIA 

1.- ALINEARSE POR LA DERECHA. 

2.- FIRMES. 

3.- PRESENTAR. 

4.- DESCANSAR. 

5.- FLANCO DERECHO. 

6.- FLANCO IZQUIERDO. 

7.- SALIDA LIBRE.  

1.-  PASO REDOBLADO. (la entrada 

será en columna por dos) 

2.- ALTO POR EL FLANCO 

IZQUIERDO. 

3.- ALINEARSE POR LA DERECHA. 

4.- FIRMES. 

5.- TERCERA POSICION. 

6.- PRIMERA POSICION. 

7.- SEGUNDA POSICION. 

8.- FLANCO DERECHO. 

9.- MEDIA VUELTA. 

10.- PRIMERA POSICION. 

11.- FLANCO DERECHO. 

12.- PRESENTAR. 

13.- DESCANSAR. 

14.- POR FLANCO DERECHO PARA 

SALIDA. 

1.- PASO REDOBLADO. (la entrada 

será en columna por dos) 

2.- ALTO POR EL FLANCO 

IZQUIERDO. 

3.- ALINEARSE POR LA DERECHA. 

4.- FIRMES. 

5.- PRESENTAR. 

6.- DESCANSAR. 

7.- CUARTA POSICION. 

8.- TRES PASOS AL FRENTE.  

9.- COLUMNA POR DOS. 

10.- SALIDA AL PASO VELOZ. 
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E) MARCHA LIBRE  

Se ejecutará una rutina libre que no exceda de 6 minutos. (Corre tiempo a partir de la entrada 

de banda, al primer sonido o golpe al iniciar la ejecución).  

Podrá ser tocada con tambores, cornetas, clarines o trompetas y guiada por el sargento o 

corneta de órdenes (solo uno de ellos).  
 

En caso de no respetar estos señalamientos se restará la puntuación que corresponde, ya 

que esta modalidad se integra a la calificación final de cada banda de guerra.  

SE CALIFICARÁ:  

 Disciplina.  

 Marcialidad.  

 Entonación y volumen.  

 Uniformidad, habilidad, dificultad y creatividad.  

 Desempeño y habilidad del sargento.  

 Desempeño y habilidad del corneta guía.  

 
VI.- MODALIDAD EXTRA (Opcional). - La siguiente modalidad extra es de carácter OPCIONAL 

para las bandas de guerra que así lo deseen, es un estímulo para los cajeros, por lo tanto, no 

afecta la calificación final de las bandas de guerra.  

MEJOR CAJERO.: Cada banda designará solo un cajero que participará en esta modalidad 

y deberá registrarse en la cedula de inscripción (ANEXO 2). Cada cajero ejecutará 

(individualmente y sin acompañamiento de cornetas) dos toques de infantería de la lista que 

corresponde a su categoría, los cuales serán sorteados en el momento de su participación y 

una rutina libre que no exceda de 30 segundos.  

Se calificará marcialidad, disciplina, manejo del tambor, limpieza de su instrumento, 

cadencia, correcta ejecución y calidad del toque, se sacarán los 8 mejores para la final.  

MEJOR CORNETA DE ÓRDENES.: Se elegirá a los 8 mejores cornetas de órdenes de la 

competencia por cada categoría para que ejecuten dos toques de la lista de participación 

así como para que ejecute de 15 a 35 segundos de melodía (libre) o toque a su elección.  

Se calificará entonación, potencia, afinación, así como creatividad en la melodía libre.  
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MEJOR COMANDANTE.: 

Será designado por el cuerpo del jurado certificado por Artículos Militares Calderón y su fallo 

será inapelable. 

Se calificará presentación, porte, gallardía, energía en el uso de la corneta, correcto ademan 

de los toques reglamentarios, así como voz de mando.  

SECCIÓN BANDAS DE GUERRA PRIMARIA B 

I.- PARTICIPANTES.:  

Podrán participar bandas de guerra y escoltas de bandera de instituciones de educación 

pública o agrupamientos independientes, no totalmente militares en México. Esta categoría 

solo se abrirá si como mínimo hay 10 bandas de guerra inscritas.  

Podrá participar el instructor con su banda de guerra si así lo desea solamente como corneta 

de ordenes o comandante dándole la espalda a la banda no podrá hacer las dos funciones 

si lo hace se le penalizara con 5 puntos menos.  

La fecha límite para la inscripción de esta categoría será el día 7 de Abril del año en curso.  

NOTA: Si el jurado se percata que la banda de guerra es de mayor nivel se tomara su 

participación como banda CATEGORIA A y con una penalización en su calificación total.  

II.- ASPECTOS A EVALUAR.: Serán los mismos puntos a evaluar de CATEGORIA A con 

diferente criterio de los jueces ya que se toma por entendido que esta categoría es para 

bandas de guerra con diferente nivel.  

III.- TOQUES.: Se ejecutarán los 2 toques de la lista correspondiente usando solo cornetas 

y tambores.   

 Los sargentos deberán utilizar los ademanes correspondientes a los toques 

reglamentarios, según el Manual de Ademanes y Toques Militares SEDENA 2014. 

(basarse en lo que está escrito no en las fotos de los ademanes).   

 Los sargentos podrán realizar, si así lo desean, flancos para indicar a sus elementos el 

ademán del toque a ejecutar, pero no media vuelta.  
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  SE CALIFICARÁ:   

 Marcialidad.  

 Sincronización en la segunda y primera posición. 

 Entonación y volumen (decibeles).  

 Uniformidad.  

 Correcta ejecución del toque y cadencia.   

D) MOVIMIENTOS DE ORDEN CERRADO.:  

PRIMARIA B 

1.- ALINEARSE POR LA DERECHA.  

2.- FIRMES. 

3.- PRESENTAR. 

4.- DESCANSAR. 

5.- FLANCO DERECHO.  

6.- FLANCO IZQUIERDO. 
 

E) MARCHA LIBRE.: Se ejecutará una rutina libre que no exceda de 6 minutos. (Corre tiempo 

a partir de la entrada de banda, al primer sonido o golpe al iniciar la ejecución).  

Podrá ser tocada con tambores, cornetas, clarines o trompetas y guiada por el sargento o 

corneta de órdenes (solo uno de ellos).  

En caso de no respetar estos señalamientos se restará la puntuación correspondiente, ya que 

esta modalidad se integra a la calificación final de cada banda de guerra.  

SE CALIFICARÁ:  

 Disciplina.  

 Marcialidad.  

 Entonación y volumen.  

 Uniformidad, habilidad, dificultad y creatividad.  

 Desempeño y habilidad del sargento.  

 Desempeño y habilidad del corneta guía.  
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SECCIÓN ESCOLTAS DE BANDERA  

PRIMARIA Y SECUNDARIA. 
 

I.- PARTICIPANTES.:  

 Las ESCOLTAS DE BANDERA concursarán el día 6 de mayo de 2017, deberá estar 

integradas por un máximo de 8 elementos. (6 participantes obligatorios y dos reservas)  

 II.- ASPECTOS A CALIFICAR.: 

 Limpieza.  

 Uniformidad.  

 Apego al recorrido.  

 Alineación.  

 Precisión y coordinación.  

 Gallardía.  

 Cadencia y correcta ejecución de movimientos.   

 III.- UNIFORMIDAD.: 

 Podrán utilizar el de su elección, siempre y cuando lo porten correctamente.   

 Deberán tener igualdad en su uniforme y accesorios, (los sectores deberán estar 

cosidos en todo su contorno y a la misma altura) corte de cabello e igualdad de 

peinado en las mujeres. (los sectores, tocado, guantes, asta, cuja, etc., deberán estar 

en perfecto estado ya que la revista será primordial).   

 Medida del asta de 1.85 a 2.20m.   

 Lienzo Obligatorio de 90 x 90 cm.   

 NOTA: Apegarse al manual expedido por SEDENA 2014  

 IV.- PARTICIPACION.: 

 La participación de las escoltas consta de tres fases: REVISTA, ORDEN CERRADO Y 

RUTINA OBLIGATORIA  

 El orden cerrado se desglosa en el ANEXO A.  

 La rutina obligatoria se desglosa en el ANEXO B. 
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ANEXO A: ESCOLTA DE BANDERA ORDEN CERRADO. 

El orden cerrado se ejecutará sin porta bandera ni asta. Partiendo de la columna por dos:  

 
1.- SALUDAR 2.- PASO REDOBLADO 3.- MARCAR EL PASO  

4.- PASO ACELERADO 5.- ALTO POR FLANCO IZQUIERDO 6.- 5 PASOS AL FRENTE 

 

7.- PASOS ATRÁS 8.- FLANCO IZQUIERDO 9.- PASO REDOBLADO 

10.- CAMBIAR EL PASO 11.- ACORTAR EL PASO 12.- ALTO POR MEDIA VUELTA 

13.- PASO REDOBLADO 14.- COLUMNA POR UNO  15.- ALTO  

16.- MEDIO FLANCO DERECHO 17.- MEDIO FLANCO IZQUIERDO 18.- EN DESCANSO 

19.- FIRMES  20.- ROMPER LA FORMACION   

 

ANEXO B: ESCOLTA DE BANDERA RUTINA OBLIGATORIA  

Recorrido obligatorio. Se inicia en formación de escolta con el lienzo de 90 cm x 90 cm 

representativo de la escolta de bandera.  

1.- SALUDAR 2.- MARCAR EL PASO 3.- PASO ACELERADO 

4.- PASO VELOZ 5.- PASO REDOBLADO 6.- ESCOLTA A LA IZQUIERDA 

7.- ABRIR ESCOLTA 8.- PASO DE COSTADO A LA 

IZQUIERDA 

9.- PASO DE COSTADO A LA 

DERECHA 

10.- PASO REDOBLADO 11.- CONVERSION IZQUIERDA 

90ª 

12.- ACORTAR EL PASO (CON 

BRACEO) 

13.- CAMBIAR EL PASO 
(SE SIGUE EN PASO CORTO) 

14.- SALUDAR 
(SE SIGUE EN PASO CORTO) 

15.- CERRAR ESCOLTA 

16.- ALTO 17.- RELEVAR (2 VECES) 18.- CONVERSION IZQUIERDA 

180ª 

19.- COLUMNA POR DOS  20.- PASO REDOBLADO 21.- ALTO POR FLANCO 

DERECHO 

22.- POR FLANCO IZQUIERDO 23.- FORMAR ESCOLTA  24.- ALTO 

 25.- ROMPER LA FORMACION  
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VI.- JURADO CALIFICADOR.: Será integrado por el cuerpo de jurados nacionales, 

certificados por Artículos Militares Calderón. 

 EL FALLO DEL JURADO CALIFICADOR SERÁ INAPELABLE   

Ponemos a su disposición el siguiente correo electrónico para que envíen sus dudas (a este 

e-mail, solo se debe enviar dudas, NO INSCRIPCIONES): 

dudasnacionalcalderon2017@hotmail.com  

Prof. David Escobedo García Tel.: (044) 55-21-73-34-10 

Horario de Atención: 09:00 am a 14:00 pm Sábados y Domingos. 

V.-PREMIACION PARA TODAS LAS CATEGORIAS.: 

 Cada banda de guerra participante recibirá su placa de participación como 

reconocimiento especial por formar parte del concurso.  

 Placa a los primeros cinco lugares de escolta de bandera más lo que designe el 

patrocinador esto se dará a conocer el día de la junta previa.  

 Placa a los primeros cinco lugares de bandas de guerra categoría primaria b más lo 

que designe el patrocinador si la categoría se abre.  

NOTA: EN EL ANEXO 1 EL PRIMER PUNTO DICE NOMBRE DE LA AGRUPACION EL NOMBRE QUE 

PONGAN SERA EL QUE APAREZCA EN LA PLACA QUE SE OTORGA DE PARTICIPACION SI TIENE 

FALTAS DE ORTOGRAFIA ASI SALDRA Y NO SE LE CAMBIARA.  

A) BANDAS DE GUERRA. -  

PREESCOLAR PRIMARIA A SECUNDARIA 

PRIMER LUGAR 

PLACA Y MEDALLAS 

SEGUNDO LUGAR 

PLACAY MEDALLAS 

TERCER LUGAR 

PLACA Y MEDALLAS 

CUARTO LUGAR  

PLACA Y MEDALLAS 

QUINTO LUGAR  

PLACA Y MEDALLAS 

PRIMER LUGAR 

6 TAMBORES, 6 CORNETAS 

SEGUNDO LUGAR 

5 TAMBORES, 5 CORNETAS 

TERCER LUGAR 

4 TAMBORES, 4 CORNETAS 

CUARTO LUGAR  

3 TAMBORES, 3 CORNETAS 

QUINTO LUGAR  

2 TAMBORES, 2 CORNETAS 

 

PRIMER LUGAR 

6 TAMBORES, 6 CORNETAS 

SEGUNDO LUGAR 

5 TAMBORES, 5 CORNETAS 

TERCER LUGAR 

4 TAMBORES, 4 CORNETAS 

CUARTO LUGAR  

3 TAMBORES, 3 CORNETAS 

QUINTO LUGAR  

2 TAMBORES, 2 CORNETAS 
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MEJOR COMANDANTE 

MAJOR CORNETA DE ORDENES 

MEJOR  CABO CAJERO  

CORNETA BICENTENARIA 

CORNETA BICENTENARIA 

TAMBOR REGLAMENTARIO 
 

B) ESCOLTAS DE BANDERA.-  

PRIMER LUGAR  

SEGUNDO LUGAR 

TERCER LUGAR 

CUARTO LUGAR 

QUINTO LUGAR  

MEJOR COMANDANTE 

MEJOR ABANDERADO 

 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR  

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

PLACA Y LO QUE DESIGNE EL PATROCINADOR 

 

VI.-INSCRIPCIONES.:  

 La inscripción tendrá un costo de $1,000 pesos por banda de guerra en categoría 

primaria a, b y secundaria, realizando su depósito en el banco HSBC al número de 

cuenta 4018186247 a nombre de Israel Ramón Calderón Torres.   

 El costo de inscripción en categoría Pre escolar será de $800 por institución.   

 El costo de inscripción de las escoltas de bandera será de $800 por  agrupamiento.   

 La inscripción será por medio de la cedula de inscripción proporcionada  en la 

presente convocatoria la cual deberán enviar junto con el recibo del depósito 

bancario (escaneado y legible). Únicamente al siguiente correo electrónico.: 

nacionalcalderon2017@hotmail.com   

Favor de notificar él envió a los siguientes números telefónicos.:   

Prof. David Escobedo García Tel.: (044) 55-21-73-34-10  

Lic. Octavio Gerardo Cordero García Tel.: (044) 55-27-54-03-32 

El último día de inscripción será el día 07 de Abril del año en curso, en caso de no inscribirse 

en la fecha mencionada no se les dará placa personalizada con el nombre de la banda de 

guerra y/o escolta.  
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VII.-INVITACION. - Adicionalmente hacemos una atenta invitación a todas las bandas de 

guerra y escoltas de bandera que así lo deseen, a que asistan al parque de diversiones 

SixFlags. Por ser participantes del VII Concurso nacional de bandas de guerra y IV Concurso 

nacional de escoltas de bandera CALDERON 2017, Tendrán un precio preferencial es su 

boleto de admisión al parque de diversiones.  Los informes se darán vía correo electrónico 

junto con su confirmación de inscripción al concurso o al siguiente número telefónico.  Lic. 

Cordero García Octavio Gerardo TEL.:(044) 55-27-54-03-32.  

 VIII.- TRANSITORIOS.: LOS CASOS NO PREVISTOS SERAN RESUELTOS POR EL COMITÉ 

ORGANIZADOR EN LA JUNTA PREVIA.   

ATENTAMENTE 

C. RICARDO MOISES CALDERON TORRES 

C. ISRAEL RAMÓN CALDERON TORRES 

GERENTES GENERALES ARTICULOS MILITARES CALDERON 

 

ROSA MARÍA RAMÍREZ QUIROZ 

DIRECTORA GENERAL FOTOGRAFIA DIGITAL HAZELMEX 

 

DAVID ISRAEL ESCOBEDO GARCIA 

DIRECTOR BANDA DE GUERRA “UDI” AZCAPOTZALCO 

 

LIC. OCTAVIO GERARDO CORDERO GARCIA 

COMITÉ ORGANIZADOR 

 

“HONESTIDAD, RESPETO Y DISCIPLINA” 
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ANEXO 1: CEDULA DE INSCRIPCION NACIONAL CALDERON 2017 ESCOLARES. 

RECORDANDO QUE ES UNA CEDULA DE INSCRIPCION POR BANDA DE GUERRA O ESCOLTA DE BANDERA 

PARTICIPANTE NO SE PUEDEN PONER LAS DOS EN UNA SOLA HOJA. 

 NOTA: De acuerdo a la convocatoria lanzada por ARTICULOS MILITARES CALDERON Y FOTOGRAFIA DIGITAL 

HAZLEMEX, la banda de guerra y/o escolta de bandera que represento, desea participar dando por entendido 

que se acatará a lo dispuesto en la presente y se aceptará sin discusión alguna el fallo de los jurados certificados 

por ARTICULOS MILITARES CALDERON.  

CATEGORIA EN LA QUE 

PARTICIPA 
 

NOMBRE DE LA 

AGRUPACION 
 

LUGAR DE ORIGENA  

DOMICILIO  

TELEFONO PARTICULAR CON 

CLAVE LADA O CELULAR 

 

CORREO ELECTRONICO  

NUMERO DE INTEGRANTES  

NOMBRE DEL INSTRUCTOR  

NOMBRE DEL COMANDANTE 

O SARGENTO DE BANDA DE 

GUERRA O ESCOLTA DE 

BANDERA 

 

NOMBRE DEL CORNETA DE 

ORDENES 
 

NOMBRE DEL CABO CAJERO  

FIRMA DEL RESPONSABLE FECHA  SELLO OFICIAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
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ANEXO 2: LISTA DE PARTICIPANTES 

NOMBRE DE LA AGRUPACION:  

NO. CURP NOMBRE 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24   

25   

26   

27   

RESERVAS  

1   

2   

3   

4   

5   
NOTA: En caso de descubrir que algún participante duplica su participación en banda de guerra de otra 

categoría o escolta de bandera será acreedora a una penalización en la calificación final de las dos 

agrupaciones.  
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ANEXO A: ESCOLTA DE BANDERA ORDEN CERRADO.  
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ANEXO B: ESCOLTA DE BANDERA RUTINA OBLIGATORIA. 
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INFORMACION  

RESERVACION DE HOTELES  
 

Para las bandas de guerra participantes en el concurso se les proporciona la siguiente lista 

para la reservación de hoteles con tarifas especiales a los participantes. 

 

El comité organización del concurso no tiene control de las reservaciones ni se puede hacer 

cargo de las reservaciones esto lo tendrá que realizar el encargado de cada agrupación 

directamente con los hoteles mencionados en los términos marcados por los mismos. 

 

Se les recomienda con anticipación comunicarse directamente con los departamentos de 

ventas de los hoteles para tener en cuenta las reservaciones de las habitaciones de sus 

bandas de guerra o escoltas de bandera.   

 

HOTEL  INFORMACION  

 

 

 

 

 

 

Município de Naucalpan Estado de México  

Reservaciones en: 

Tel.  51 48 30 30 Ext. 610 o 620 

E-mail: 

reservaciones@mandarincarton.com. // 

a.fuentes@mandarincarton.com. 

Lic. Adriana Fuentes Gutiérrez 

Gerente de Banquetes                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REF: “Renta de Habitaciones Bandas de Guerra 2017” 

 
 San Luis Tlatilco N. 2 Esq. Gustavo Baz 47, Col. 

Parque Industrial Naucalpan. C.P. 53370 Naucalpan, 

Estado de México. 
Héctor Gutiérrez Solano 

Ejecutivo de Ventas 

Tel. 5312 9760 Ext 680 

Cel. 044 55 16 51 41 51 

ejecutivoventasnaucalpan2@hotelesmision.com.mx 
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